
 
 

 
INSPECCION DISTRITAL DE POLICIA 

29 DESCONGESTION- 

ESTADO DE 16 DICIEMBRE DE2023 

 

La INSPECCION 29 -D- DISTRITAL DE POLICIA, procede a comunicar por anotación en Estado los procesos que a continuaciónse relacionan: 
 
 

EXPEDIENTE PONAL IDENTIFICACION INFRACTOR FECHA DE AUTO DECISION RECURSO 

11-001-6-2023-10011401 1105780594 BLANDON  CESAR AUGUSTO DICIEMBRE 15 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente 
providencia. 

SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE 
INGRESO A ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE 

PÚBLICO COMPLEJAS O NO COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la Secretaría Distrital de 
Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, conforme al 

artículo 295 de la Ley 1564 de 2012 denominado Código General 
del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 del 

Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 
redacción y del consecutivo de los literales del artículo 47 de la Ley 
2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 1801 de 2016, 
de lo cual dejará constancia el secretario del despacho de la fijación 
y de fijación de la notificación por ESTADO, en el(los) expediente(s) 

policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2023-10011588 1095940019 SUAREZ RIVERO BRAYAN SNEIDER DICIEMBRE 15 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente 
providencia. 

SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE 
INGRESO A ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE 

PÚBLICO COMPLEJAS O NO COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la Secretaría Distrital de 
Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, conforme al 

artículo 295 de la Ley 1564 de 2012 denominado Código General 
del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 del 

Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 
redacción y del consecutivo de los literales del artículo 47 de la Ley 
2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 1801 de 2016, 
de lo cual dejará constancia el secretario del despacho de la fijación 
y de fijación de la notificación por ESTADO, en el(los) expediente(s) 

policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2023-10011602 1115862341 GAMEZ ORTIZ JEISON ANDRES DICIEMBRE 15 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente 
providencia. 

SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE 
INGRESO A ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE 

PÚBLICO COMPLEJAS O NO COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la Secretaría Distrital de 
Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, conforme al 

artículo 295 de la Ley 1564 de 2012 denominado Código General 
del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 del 

Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 
redacción y del consecutivo de los literales del artículo 47 de la Ley 
2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 1801 de 2016, 
de lo cual dejará constancia el secretario del despacho de la fijación 
y de fijación de la notificación por ESTADO, en el(los) expediente(s) 

policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2023-10011628 1030618739 CAMACHO GUANUMEN WILSON FERNEY DICIEMBRE 15 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente 
providencia. 

SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE 
INGRESO A ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE 

PÚBLICO COMPLEJAS O NO COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la Secretaría Distrital de 
Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, conforme al 

artículo 295 de la Ley 1564 de 2012 denominado Código General 

Procede recurso de reposicion y apelacion 



del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del artículo 47 de la Ley 
2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 1801 de 2016, 
de lo cual dejará constancia el secretario del despacho de la fijación 
y de fijación de la notificación por ESTADO, en el(los) expediente(s) 

policivo(s). 

11-001-6-2023-10011732 80799596 CELIS PENAGOS WILSON DICIEMBRE 15 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente 
providencia. 

SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE 
INGRESO A ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE 

PÚBLICO COMPLEJAS O NO COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la Secretaría Distrital de 
Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, conforme al 

artículo 295 de la Ley 1564 de 2012 denominado Código General 
del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 del 

Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 
redacción y del consecutivo de los literales del artículo 47 de la Ley 
2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 1801 de 2016, 
de lo cual dejará constancia el secretario del despacho de la fijación 
y de fijación de la notificación por ESTADO, en el(los) expediente(s) 

policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2023-10011985 1001344411 MOLINA BARRERA JHOJAN MAURICIO DICIEMBRE 15 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente 
providencia. 

SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE 
INGRESO A ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE 

PÚBLICO COMPLEJAS O NO COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la Secretaría Distrital de 
Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, conforme al 

artículo 295 de la Ley 1564 de 2012 denominado Código General 
del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 del 

Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 
redacción y del consecutivo de los literales del artículo 47 de la Ley 
2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 1801 de 2016, 
de lo cual dejará constancia el secretario del despacho de la fijación 
y de fijación de la notificación por ESTADO, en el(los) expediente(s) 

policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

 
 
 
 

EXPEDIENTE PONAL IDENTIFICACION INFRACTOR FECHA DE AUTO DECISION RECURSO 

11-001-6-2023-10010629 1030580982 ACHURY MENDEZ OSCAR MAURICIO DICIEMBRE 15 DE 2023 

TIPO 2 -, con base en los 
argumentos esbozados en las motivaciones de la presente 

providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN 

DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE 
PÚBLICO COMPLEJAS O NO COMPLEJAS. 

TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 
destinado para tal fin por parte de la Secretaría Distrital de 

Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, conforme al 
artículo 295 de la Ley 1564 de 2012 denominado Código General 
del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 
del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del artículo 47 de la Ley 
2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 1801 de 

2016, de lo cual dejará constancia el secretario del despacho de la 
fijación y de fijación de la notificación por ESTADO, en el(los) 

expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2023-10010823 1233494786 CARDENAS FRANCO BRAYAN ANDREY DICIEMBRE 15 DE 2023 

TIPO 2 -, con base en los 
argumentos esbozados en las motivaciones de la presente 

providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN 

DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE 
PÚBLICO COMPLEJAS O NO COMPLEJAS. 

TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 
destinado para tal fin por parte de la Secretaría Distrital de 

Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, conforme al 
artículo 295 de la Ley 1564 de 2012 denominado Código General 
del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 
del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del artículo 47 de la Ley 
2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 1801 de 

2016, de lo cual dejará constancia el secretario del despacho de la 
fijación y de fijación de la notificación por ESTADO, en el(los) 

Procede recurso de reposicion y apelacion 



expediente(s) policivo(s). 

11-001-6-2023-10011090 1012452007 CUESTA PESTAÑA JONAS DICIEMBRE 15 DE 2023 

TIPO 2 -, con base en los 
argumentos esbozados en las motivaciones de la presente 

providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN 

DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE 
PÚBLICO COMPLEJAS O NO COMPLEJAS. 

TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 
destinado para tal fin por parte de la Secretaría Distrital de 

Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, conforme al 
artículo 295 de la Ley 1564 de 2012 denominado Código General 
del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 
del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del artículo 47 de la Ley 
2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 1801 de 

2016, de lo cual dejará constancia el secretario del despacho de la 
fijación y de fijación de la notificación por ESTADO, en el(los) 

expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2023-10011167 80730959 MORALES  LUIS EDUARDO DICIEMBRE 15 DE 2023 

TIPO 2 -, con base en los 
argumentos esbozados en las motivaciones de la presente 

providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN 

DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE 
PÚBLICO COMPLEJAS O NO COMPLEJAS. 

TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 
destinado para tal fin por parte de la Secretaría Distrital de 

Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, conforme al 
artículo 295 de la Ley 1564 de 2012 denominado Código General 
del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 
del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del artículo 47 de la Ley 
2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 1801 de 

2016, de lo cual dejará constancia el secretario del despacho de la 
fijación y de fijación de la notificación por ESTADO, en el(los) 

expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2023-10011208 1121949594 AGUILERA SUAREZ WILMER JHORFAN DICIEMBRE 15 DE 2023 

TIPO 2 -, con base en los 
argumentos esbozados en las motivaciones de la presente 

providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN 

DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE 
PÚBLICO COMPLEJAS O NO COMPLEJAS. 

TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 
destinado para tal fin por parte de la Secretaría Distrital de 

Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, conforme al 
artículo 295 de la Ley 1564 de 2012 denominado Código General 
del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 
del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del artículo 47 de la Ley 
2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 1801 de 

2016, de lo cual dejará constancia el secretario del despacho de la 
fijación y de fijación de la notificación por ESTADO, en el(los) 

expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2023-10011407 1030630461 VILLARRAGA PACHON HARNOL GABRIEL DICIEMBRE 15 DE 2023 

TIPO 2 -, con base en los 
argumentos esbozados en las motivaciones de la presente 

providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN 

DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE 
PÚBLICO COMPLEJAS O NO COMPLEJAS. 

TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 
destinado para tal fin por parte de la Secretaría Distrital de 

Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, conforme al 
artículo 295 de la Ley 1564 de 2012 denominado Código General 
del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 
del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del artículo 47 de la Ley 
2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 1801 de 

2016, de lo cual dejará constancia el secretario del despacho de la 
fijación y de fijación de la notificación por ESTADO, en el(los) 

expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2023-10011641 1000134199 DAZA MUÑOZ JEISSON SNEIDER DICIEMBRE 15 DE 2023 

TIPO 2 -, con base en los 
argumentos esbozados en las motivaciones de la presente 

providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN 

DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE 
PÚBLICO COMPLEJAS O NO COMPLEJAS. 

TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 
destinado para tal fin por parte de la Secretaría Distrital de 

Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, conforme al 
artículo 295 de la Ley 1564 de 2012 denominado Código General 
del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 
del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del artículo 47 de la Ley 
2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 1801 de 

2016, de lo cual dejará constancia el secretario del despacho de la 

Procede recurso de reposicion y apelacion 



fijación y de fijación de la notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

11-001-6-2023-10011874 1016087685 AYA GONZALEZ EDGAR STEVEN DICIEMBRE 15 DE 2023 

TIPO 2 -, con base en los 
argumentos esbozados en las motivaciones de la presente 

providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN 

DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE 
PÚBLICO COMPLEJAS O NO COMPLEJAS. 

TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 
destinado para tal fin por parte de la Secretaría Distrital de 

Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, conforme al 
artículo 295 de la Ley 1564 de 2012 denominado Código General 
del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 
del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del artículo 47 de la Ley 
2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 1801 de 

2016, de lo cual dejará constancia el secretario del despacho de la 
fijación y de fijación de la notificación por ESTADO, en el(los) 

expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2023-10012044 1030648014 RUIZ GOMEZ CESAR ALBERTO DICIEMBRE 15 DE 2023 

TIPO 2 -, con base en los 
argumentos esbozados en las motivaciones de la presente 

providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN 

DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE 
PÚBLICO COMPLEJAS O NO COMPLEJAS. 

TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 
destinado para tal fin por parte de la Secretaría Distrital de 

Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, conforme al 
artículo 295 de la Ley 1564 de 2012 denominado Código General 
del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 
del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del artículo 47 de la Ley 
2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 1801 de 

2016, de lo cual dejará constancia el secretario del despacho de la 
fijación y de fijación de la notificación por ESTADO, en el(los) 

expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

 
 
 
 

 

 
La anterior comunicación se publica en la cartelera y/o sitio web y/o micrositio de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, siendo este un medio expedito, idóneo y eficaz, para dar a conocer la presente actuación por el término de un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 de 2012 
denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción y del consecutivo de los literales del artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 1801 de 
2016, de lo cual dejará constancia el secretario del despacho dela fijación y desfijación de la notificación por ESTADO, en el(los) expediente(s) policivo(s). 

 

Fijación: DICIEMBRE DIECISEIS (16) de2023. 

 
 

Desfijación: DICIEMBRE DIECISEIS (16) de 2023. 

 
 
 
 

 

ANDREA DEL PILAR DELGADO VARON 
Inspectora de Policía Urbano D-29 


